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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

11759 Extracto  de  la  Resolución  de  14  de  abril  de  2026  de  la  Dirección
General  de  la  entidad  pública  empresarial  Red.es,  por  la  que  se
modifica el extracto de la Resolución de 10 de junio de 2024 por la que
se convocan las ayudas destinadas a la contratación de Servicios de
Asesoramiento para la Transformación Digital, para modificar plazos.

BDNS(Identif.):750851

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
750851)

El 13 de junio de 2024 se publicó en el Boletín Oficial del Estado, número 143,
el extracto de la "Resolución de 10 de junio de 2024, de la Dirección General de la
Entidad Pública Empresarial Red.es, por la que se convoca las ayudas destinadas
a la contratación de Servicios de Asesoramiento para la Transformación Digital de
las pequeñas y medianas empresas del segmento A, B y C en el marco de la
Agenda España Digital 2026, el Plan de Digitalización de PYMEs 2021-2025 y el
PRTR -Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU(Programa Agentes
del  Cambio-Kit  Consulting)",  modificado posteriormente  por  el  extracto  de  la
Resolución de 22 de agosto de 2024 publicado en Boletín Oficial  del  Estado,
número 205, de 24 de agosto de 2024, así como por el extracto de la Resolución
de 9 de octubre de 2024 publicado en Boletín Oficial del Estado, número 247, de
12 de octubre de 2024, por el extracto la Resolución de 14 de noviembre de 2024
publicado en Boletín Oficial del Estado, número 277, de 16 de noviembre de 2025, 
por el extracto la Resolución de 25 de febrero de 2025, publicado en Boletín Oficial
del Estado, número 50, de 27 de febrero de 2025, por el extracto de la Resolución
de 21 de mayo de 2025, publicado en Boletín Oficial del Estado, número 124, de
23 de mayo de 2025, corregido en el Boletín Oficial del Estado, número 133, de 3
de junio  de 2025,  por  el  extracto  de la  Resolución de 12 de agosto de 2025,
publicado en Boletín Oficial del Estado, número 195, de 14 de agosto de 2025, y
por el extracto de la Resolución de 14 de octubre de 2025, publicado en Boletín
Oficial del Estado, número 250, de 17 de octubre de 2025, y por el extracto de la
Resolución de 11 de diciembre de 2025, publicado en Boletín Oficial del Estado,
número 299, de 13 de diciembre de 2025.

Mediante Resolución de 14 de abril  de 2026 de la Dirección General de la
entidad pública empresarial Red.es se ha modificado nuevamente la Convocatoria
estableciéndose el 31 de mayo de 2026 como plazo máximo para la formalización
de Acuerdos de Prestación de Servicios de todos los bonos concedidos a partir del
28 de febrero de 2026.

Como consecuencia de ello, el punto 4 del apartado Sexto "Otros datos" del
extracto  de  la  Resolución  de  10  de  junio  de  2024  pasa  a  tener  la  siguiente
redacción:

Sexto. Otros datos:

4.  El  plazo máximo para la  formalización (elaboración y  firma)  del  primer
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Acuerdo  de  Prestación  de  Servicios  de  Asesoramiento  asociados  al  «bono
asesoramiento digital» por ambas partes será de 3 meses, contados desde la
notificación de la Resolución de concesión de la ayuda en la Sede Electrónica de
Red.es. Para la formalización del segundo Acuerdo de Prestación de Servicios de
Asesoramiento y siguientes no le será de aplicación la restricción temporal anterior,
tal y como se establece en el artículo 21.6 de las Bases Reguladoras. El plazo
máximo  para  la  presentación  de  Acuerdos  de  Prestación  de  Servicios  de
Asesoramiento finalizará el 31 de octubre de 2025 a las 23:59 horas, salvo en los
siguientes casos:

a)          Los bonos concedidos a partir del 20 de octubre de 2025, en cuyo
caso la fecha límite se extenderá hasta el 15 de diciembre de 2025 a las 23:59.

b)          Los bonos concedidos a partir del 15 de diciembre de 2025, en cuyo
caso la fecha límite se extenderá hasta el 28 de febrero de 2026 a las 23:59.

c)          Los bonos concedidos a partir del 28 de febrero de 2026, en cuyo caso
la fecha límite se extenderá hasta el 31 de mayo de 2026 a las 23:59.

Trascurridos dichos plazos, el beneficiario perderá el derecho al cobro del
importe de la subvención concedida que no figure asociada a los Acuerdos de
Prestación de Servicios de Asesoramiento debidamente formalizados

Madrid, 14 de abril de 2026.- Por delegación de la Presidenta de la Entidad
Pública Red.es, según Resolución 10 de noviembre de 2020, el Director General
de la Entidad Pública Red.es, Jesús Herrero Poza.
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